
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N* 13235 

ZERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Hito uo - 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 24 de agosto de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública 
de cambio de domicilio de “ECHUAPALMA S.A.” de Quito a Tam- 
billo; 

QUE los señores arquitecto Enrique Ledesma Mariscal e 
ingeniero Jaime Alzamora Cordovez, con el patrocinio del doc- 
tor Giovanni A. Sevilla Ll., en sus calidades de presidente 
Br gerente de la compañía, han solicitado la aprobación de la 

icada escritura píblica, a cuyo efecto han presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N” DIJ- 
CA-34-344 de 26 de septiembre de 1984 ha emítido informe fa- 
vorabple para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimíento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de domicilio de una compañía, debe sujetarse 
al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de 
la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribyciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días con- 
secutivos, en uno de los hiarios de mayor 

circulación en Quito, un extracto de la referida escritura 
píblica de cambio de domicilio, advirtiendo que de no pre- 
sentarse oposición ante uno de los Jueces dese lo Civil del do- 
micilio principal de la compañía dentro de los seis días pos- 
teriores a la Ultima publicación de dicho extracto y de no 
comunícar el Juez la oposición a esta Superintendencia de 
Compañías dentro de los tres días posteriores al fenacimiento 
de dicho término, se procederá a la aprobación e inscripción 
del cambío de domicilio, así como a ordenar el cumplimiento 
de los demís requisitos legales. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 1 OCT 1084 

IPORGAIRA MO 
Econ. Teresa Minuche de 
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CESAR TORAL VASQUEZ or 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERZMO . - 0 

CONSIDERANDO + 

QUE el 24 de agosto de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura píblica 
de cambio ds domicilio de "ECUAPALMA 3,A.,*” de Quito a Tam- 
biíllo, aumento de capital, reforaa y codificación de estatu- 
tos) 

QuE los señores arquitecto Enrique Ledesma Mariscal e 
Jaina Aluamoxa Cordovez, con «el patrocinio del doc- 

tor Giovamni A. Sevilla Ll., en sua calidades de presidente y 
gerente de la compañía, han solicitado la aprobación de la ¿n- 
dícada escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres 
copias certificadas de la mísma; 

QUE el Departamento ás Inspección y Anílisis ha presen- 
tado el informa favorable N* SC.DIA.1A£.84.409 de 9 de agosto 
de 3 

QUE en cunpliniento de lo diapuesto en la Resolución 
N* 13235 de 1% de octubre de 1984, se ha publicado en el ¿la- 
rio LA HORA de Quito, ediciones correspondientes a los días 
2, 3 y 4 de octubre de 1984 «el extracto de la referida escri- 
tura pública; 

. QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura píblica antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el señor Secretario Ge- 
neral de esta Superintendencia el 18 de octubre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico snediante memorando N* D3- 
CA-34-369 de 19 de octabra de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trímite, una ves que considera que se 
ha dado cuspliniento a los requisitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, APHOBAR: a) el cambio de domicilio de 

"2CUAPALMA 3.A.*” de Quito a Tambillo; b) 
el ausento de capital por (S/. 35*148.0009,00) TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES 90/100, con lo que 

asciende a (£/, 50'148.000,00) CINCUENTA MILLOMES CIENTO CUA» 
RENTA Y OCRO MIL SUCRES 00/100, dívidido en 591.489 acciones 
ordinarias y nomínativas de (5/. 100,00) cian sucres cada una); 
ce) la reforma y codificación de estatutos constantes en la re- 
fexida escritura. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo 

Y y 
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del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la es- 
critura píblica que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón da esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propie- 
dad del cantón Mejía, en el Registro Mer- 

cantíl a su cargo, inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes, con la razón de la ins- 
cripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito anote al margen de la inscrip- 

ción de la escritura pública de constitución de la compañía en 
referencia, otorgada ante el otario Décimo del cantón Quito 
el 11 de abril áe 1979, que ha procedido a cambiar su domicilio 
de Quito a Tambiíllo, aumentar el capital, reformar y codificar 
sus estatutos, medíante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 11 de abril de 1979 por la cual se cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a cambiar 
su domicilio de Quíto a Tambíllo, aumentar el capital, reformar 
y codificar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución. Se sentará razón de esta 
anotac e. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto ds la indicada es- 

€xritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito y Pambíllo. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, . 

COMUNIQUESE . DADA y fírmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en to, a 

Y y e LO 
As Ne 

" Pos 
o ad 1 
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Lerrcenaz Ts Vázquez , 
SUPERINTENDENTE DE AÑIAS, INTERINO 
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OENALDO VILLAMAR BRICAUATE, 
DIRECTOR GENABAL Dé ASESOPIA JURIDICA, ENCARGADO DEL GLSPALCEO 
DE LA EUPA£RISTENDENCIA DE COMPAÑÍAS OFÍCISA DE QUITO, MLDIANTE 
RESOLUCION $* 85591 De 13 DE MAYO Dx 192% De La SEÑORA SUPLE 
INTRADESTE, 

CIMA IDEARANDO 

Az en virtud de la Resolución $“? 13272 de 24 de octulre 
de 1934, eate Despacho aprobó el cambio de ¿umnícilio de la com- 
pañía “ECUAPALMA 5,A.", de Guáto a Tteabillo, aumento de capital, 
reforaa y codíficación de estatutos; «ctos juridicos que constan 
de la escritura yfnlíca otorzads el 24 de agosto de 19384 ante el 
sotario Vigésimo octavo del cantón cuito: 

UE an el artículo cuarto de la Resolución N* 13272 de 24 
de octubre de 1984 «e dispone que el señor registrador xerosntil 
del cantón quito anote al sargen ls la inscripción de la escri- 
tura pública ¿de constitución de la compañía antes referida ea el 
Registro correspondiente, debiendo saberse ordenado que el señor 
segisctrador áe JuinindS proceda a renlizar tal anotación smargínal. 

£n ejercicio de las etrivucionos que le confiste la Ley, 

Ba Z 3 Use*LYS a 

ARTICULO UBICO. RKÉCTIFICAR el contenido de la resolución 
2% 13272 de 24 de octubre de 1934, de modo 

que los artículos cuarto, ¿¡uinto, sexto y séptimo ligan: 

ARTICULO CUARTO. - —DISFOALA que +1 Registrador de la Proplecad 
del cantón vuliniadá, en el segistro Hercantil 

A 380 ¿cRrgo, anote al aarzea Je la inscripción de la escritura 
pública de constitución da la cowvañía en referencia, otorgala 
ante el sotario lécimo del cantón cuiíto el 11 de abril de 1979, 
«¡ue ha procedido a caabiar su domicilio de ¿uito a Tambillo, 
ausantar 8l capital, reforar y codificar sus estatucos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Fesolución y 
siente razón de esta anoteción., 

ARTICULO (UINZPO.- —ODISPOSER que sel fegiatrador *tercantil del can- 
£tón cuito anota al sargen de la inscrip2ción Je 

la escritura pívlica ¿e camcio de domicilio de minindé a cuito, 
aumento «e capital y reformas de ssatatutos le la compañía antes 
referida, otorgada ante el otarío sáptiso del cantón cuitcto el 23 
de abril de 1992, que ba procedido a cambiar su domicilio de ¿aito 
a Tamiillo, asunenter sl capital, reforaiar y codifícar sus estatu- 
tos ajedíaute la escrítura oUrlica que 140 apuueba por la ¿Tosente 
fesotución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTG.- — DISPOSEE que el notario Décimo del cantón Quito 
ánote al margen la metriz de la escritura 

pública de 11 de abril de 1975 sor la cual se constituyó la com- 
pañla on referencia, que ha ¿procedido a cambiar su domicilio de 
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úuito a Tambillo, aumentar el capital, reforaar y codificar 

sus estatutos, wediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución. Je sentará xazón de esta anota- 
ción. 

ARTÍCULO SAEPTIRO.- DISPONER que un extracto de la iadicada 
escritura se publique, por una Voz, en 

uno de los diarios de mayor circulación en quito y Tambálio. 
Un ajenplar de la publicación deberá entrogarss a oeste Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, Vuelva sal expediente. 

cComUd Ius.” DADA y firssúa en la Suger- 
intendencia de Compañías, en 7) 77 MAYO 385 

r| «3 

AL 
Dr, Oswalilo Villamar Bicasurte, 
SUPERINTENDENTE DE CORMPAÑIAS, 

ESCARGADO . 

   


